
§M"* GOBIERNO DE LA
PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURíA AMBIINTAL. DE PROTTC(-ION Y BIINESTAR A

LOS ANIMALES

Exped iente: PAOT-2O I 94642-SP A-2937
No. de Folio: PAOT-05-3001200-1276-201 9

cruDAD oe rqÉx¡co

RESOLUC¡Ó¡¡ nOU ¡t¡ tSTRATIVA

Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos milveinte

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, t5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y delOrdenamiento Territorial,4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los
elementos contenídos en el expediente número PAOT-2019-4642-SPA-2937 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(.,.) El moltrato del que es objeto un ejemplar conino (cachorro de 4 meses de edod, hembro, de roza
pitbull, color cofé con negro), lo cuol montienen encerrado en uno bodego en el sótono de un edificio dentro
de uno coja de cortón, privodo de lo luz, sin olojomiento odecuodo, ounodo o que tiene uno lesión en el
pecho 1.../ [hechos que tienen lugar en calle Cobre, número 239, interior D-305, colonia Popular Rastro,
Alcald ía Venustiano Carranza) (.., ).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se rea]izaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁL!SIS DE LA INFORMACIÓ¡¡ Y oISpOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o establecido
en elartículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar animaI y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines.
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Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino hechos que

tienen lugar en calle Cobre, número 239, interior D-305, colonia Popular Rastro, Alcaldía Venustiano Carranza,

debido a que presuntamente se encuentra encerrado en una bodega en el sótano'

Al respecto, [a Ley de protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra

ia iniemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría ltevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artícuto t5 BtS 4 fracción tV de la Ley orgánica de esta Entidad, ditigencia en la cual se constató lo siguiente:

o Durante la visita en comento no se percibieron olores o ladridos característicos de [a presencia de

ejemplares caninos, asimismo se tuvo comunicación con et propietario del inmueble motivo de

denuncia, quien refirió que el canino fue dado en adopción'

Fotografía I y 2. Lugar donde se encontraba e[ ejemptar canino.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de ]a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad materia[,

en virtud de que no se constaron los hechos, pues no se constató [a presencia del ejemplar denunciado.

Medellin 202 piso 4 colonra Roma CITJDAD IN}¡OVADORA
Y DI DERECHOSalcaldía Cuauhlémoc, C P 06700 Ciu

Tel. 5265 0780 ext 12310

Pág¡na 2 de 3

."{ d



GOBIERNO DE LA
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA ClUDAD DE MÉXICO

SUI]PROCURADURiA AMBIEN IAL, DL PRO]ICCION Y BILNESIAR A

LOS ANIMALES

Exped iente : PAOT-201 94642§ PA-2937
No. de Folio: PAOT'05-300/200-1 276'2019

cruDAD oe mÉxrco

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

En et domicilio ubicado en calle Cobre, número 239, interior D-305, colonia Popular Rastro, Atcaldía

Venustiano Carranza, no se constató que en la bodega del inmueble hubiera indicios de la existencia

del ejemptar canino motivo de denuncia,

Se tuvo comunicación con el propietario del canino, quien señaló que e[ perro fue dado en adopción'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

at estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de [os procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-

pRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vt, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territoria] de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante.-------------

Así [o proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.----------
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